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RESUMEN

El artículo expone algunos resultados de la 
evaluación realizada sobre el proyecto europeo 
ProActive Case-based Targeted model for social 
inclusión (PACT) cuyo principal objetivo era la 
implantación y evaluación de un nuevo modelo 
de intervención desde los servicios sociales para 
atender a personas que dependen de las ayudas 
sociales .

El modelo implica un cambio en la forma de 
intervenir de los/las profesionales y en el cambio 
de rol de las personas perceptoras de las ayudas. 
Frente al modelo clásico de gestión de recursos de 
acuerdo a demandas y necesidades, se plantea 
un modelo basado en la gestión del plan de caso, 
el enfoque apreciativo, el empoderamiento de las 
personas dependientes de las ayudas públicas y 
el trabajo en red como ejes del proyecto. El/la 
profesional es un facilitador/a de los proyectos 
vitales y propuestas de las personas demandantes 
de las ayudas, que pasan a ser protagonistas 
del proceso de superación de su situación de 
vulnerabilidad.

La situación producida por la COVID-19 ha 
puesto en riego los logros y la viabilidad de la 
implementación del modelo experimentado en el 
proyecto PACT al haber afectado de forma directa 
al sistema de empleo y haberse incrementado las 
situaciones de vulnerabilidad.
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ABSTRACT

The article expounds some of the results of the 
evaluation carried out on the «ProActive Case-
based Targeted model for social inclusion (PACT)», 
a European project whose main objective was 
to implement and evaluate a new social services 
intervention model to attend to welfare dependent 
people.

The model called for a change in both, the way 
in which professionals intervene as well as in 
the role that dependent people play. Moreover, 
in comparison to the traditional model, based in 
managing resources according to the demands 
and needs, the model proposed by the project 
is based on the management of the case plan, 
the appreciative approach, the empowerment 
of welfare dependent people and networking as 
axes of the draft. Professionals are now considered 
as facilitators of the vital projects and proposals 
of those people seeking the aid, who become the 
main actors in the process of overcoming their 
situation of vulnerability.

The situation caused by the COVID-19 has 
jeopardized the achievements and viability of 
the implementation of the model introduced in the 
PACT project, as it directly affected the employment 
system and increased, in number, the vulnerability 
situations.
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1. INTRODUCCIÓN

Hace cuatro años, los firmantes de este artículo participaron en la evaluación de un proyecto eu-
ropeo liderado por la Junta de Castilla y León, del que formaban parte como socios del proyecto 
tres ayuntamientos de capitales de provincia (León, Salamanca y Valladolid), una diputación 
provincial (Valladolid), Organizaciones del Tercer Sector agrupadas por la Red Europea de 
Lucha contra la Pobreza (EAPN Castilla y León) y la Universidad de Valladolid, encargada del 
diseño metodológico de la evaluación para medir los alcances e impactos de todo el proyecto.

El proyecto denominado ProActive Case-based Targeted model for social inclusion (PACT) esta-
ba concebido como un proceso de intervención y estudio experimental cuyo objetivo consistía 
medir el efecto o cambio que debería tener sobre un determinado colectivo de personas en si-
tuación de pobreza, riesgo social, vulnerabilidad, aplicar un nuevo modelo de intervención. En 
palabras simples, se podría decir que el proyecto era un reflejo de las palabras de A. Einstein: 
Si quieres que las cosas cambien deberás hacerlas de un modo diferente (Si buscas resultados 
diferentes no hagas siempre lo mismo).

El proyecto se plantea como una experiencia innovadora llevada a cabo en la comunidad de 
Castilla y León que se enmarca en el Programa Marco de Empleo e Innovación Social (EaSI) 
de la Unión Europea, para ensayar nuevas formas de atención a la población y ver hasta qué 
punto es posible romper las inercias y las lógicas de la excusión y la pobreza.

La Unión Europea desde sus orígenes ha puesto de manifiesto su preocupación por las cues-
tiones de naturaleza social y de empleo. Luchar contra cualquier forma de exclusión y discri-
minación y favorecer la integración social de los ciudadanos mediante mejorando los niveles 
de protección social ha sido uno de sus objetivos principales; objetivo que se relaciona con 
las condiciones de trabajo y, por ende, de vida. El empleo se convierte en un aspecto esencial 
a la hora de evitar situaciones de pobreza y exclusión social, de modo que la política social 
es un instrumento para garantizar una mayor cohesión social y una mayor calidad del empleo 
(COMISIÓN EUROPEA, 2010).

El contexto general de crisis económica que se ha instalado en los últimos años en las socieda-
des desarrolladas ha afectado tanto a trabajadores como al tejido empresarial y a la propia 
administración que ha tenido que hacer más densa la red de protección social para evitar el 
hundimiento y, en muchos casos, el caos personal, familiar y social. Del mismo modo, los y las 
profesionales que han tenido que intervenir en los procesos de exclusión se han visto desborda-
dos por la situación, sin recursos suficientes que ofrecer y, en ocasiones, sin una preparación 
adecuada para intervenir en contextos tan complejos y difíciles. Las personas perceptoras de 
ayudas no siempre han tenido ni la formación ni las habilidades suficientes para saber afrontar 
las dificultades al verse inmersos en la crisis de los sectores de actividad económica, lo que ha 
dejado una estela de parados sin cualificación para emprender otras tareas productivas. Es en 
este maro en el que se plantea el Proyecto de intervención que aquí se analiza.
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Para llevar a cabo el proyecto se seleccionaron a 184 personas perceptoras de la prestación 
denominada Renta Garantizada de Ciudadanía (RGC)1, en cuatro contextos diferentes: tres ciu-
dades: (Municipios de Valladolid, León y Salamanca) y una zona rural (Provincia de Valladolid).

La RGC es una prestación social, de naturaleza económica y percepción periódica, que se 
configura como renta familiar. Esta prestación persigue proporcionar a las personas que se en-
cuentren en situación de exclusión social, tanto estructural como coyuntural, los medios y apoyos 
necesarios para atender las necesidades básicas de subsistencia y promover su integración a 
través de las actuaciones de inserción social y laboral que se determinen en el proyecto indivi-
dualizado de inserción. 

La Ley define en su artículo 6 las situaciones de exclusión social como aquellas en las que las 
personas carecen de los recursos necesarios para atender las necesidades básicas de subsis-
tencia y se encuentren en un estado de dificultad personal y social. Estas situaciones pueden 
ser coyunturales (aquellas en las que existe una carencia o insuficiencia temporal de recursos 
económicos que impiden cubrir las necesidades básicas de subsistencia, pero en las que no se 
encuentra comprometida la integración) o estructurales (aquellas en las que además de darse 
una situación de carencia o insuficiencia temporal de recursos económicos, la integración so-
cial se encuentra comprometida por existir, en su génesis, factores sociales de marginación o 
discriminación).

Cabe señalar que el proyecto PACT tiene un carácter experimental, cuya finalidad es poder 
tener evidencias de las ventajas que un cambio en el modelo de intervención puede tener en la 
ciudadanía, en los profesionales y en las políticas de protección. Aunque los niveles de pobre-
za, precariedad y paro son sensiblemente inferiores en Castilla y León que en otros territorios 
nacionales, el momento para iniciar esta experiencia parece el adecuado dado que la situación 
social y económica es controlable. 

Cuando aquí se utiliza el concepto de pobreza se piensa en lo que Paugam (2007) denomina 
«pobreza integrada», entendida como la condición social de gran parte de la población ligada 
al desarrollo económico en una zona concreta; igualmente se toma en consideración el concep-
to desarrollado por Amartya Sen (2000) quien aporta una perspectiva más relacionada con el 
«empoderamiento, es decir, con la posibilidad o imposibilidad para que una persona pueda 
elegir las acciones económicas que sean de interés propio. El problema no se centra tanto en 
la distribución de los bienes como en la distribución de las posibilidades y de las capacidades 
para tomar las propias decisiones y lograr una vida digna, lo que a su vez está próximo a la 
visión de Udaya Wagle (2002) cuando habla de la exclusión de los procesos sociales. 

Todo esto da como resultado el diseño de un proyecto cuyos objetivos se pueden resumir en dos 
líneas estratégicas: una centrada en el modelo de intervención profesional y la otra centrada en 
el papel activo de las personas perceptoras de la RGC. 

Estas líneas lo que pretenden es evitar, detener y no incrementar el nivel de pobreza, vulnera-
bilidad, exclusión social y laboral de las personas perceptoras de RGC. Se asume que estos 
objetivos y retos no podrán alcanzarse desde las respuestas habituales ni mediante las estructu-

1 Prestación reconocida como derecho subjetivo a través de la Ley 7/2010 de 30 de agosto por la que 
se regula la Renta Garantizada de Ciudadanía de Castilla y León.
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ras existentes, sino desde la innovación de la metodología de la intervención social frente a la 
exclusión acompañada de una transformación organizativa. 

Revisando las conclusiones y las evidencias o aprendizajes del proyecto a la luz de los efectos 
que la pandemia de la Sars-Cov-19 está teniendo en todo el mundo y también en los territorios 
que fueron objeto del estudio experimental, el panorama no puede ser más desalentador. Los 
retrocesos, las quiebras que se han producido en los sistemas productivo y en el empleo ponen 
sobre el debate lo frágiles de algunos paradigmas, procedimientos y metodologías profesio-
nales. Da la impresión de que se asiste a un desmoronamiento de un sistema de protección y 
que se está retrocediendo a formas de intervención que se creían superadas. Las utopías que 
se habían ido convirtiendo en realidades hoy son las distopías de una profesión, de un sistema 
de protección y de unos derechos que garantizaban la nivelación e igualdad o que al menos 
avanzaban hacia una mayor equidad, justicia e igualdad. Las distopías se caracterizan por una 
cierta visión deshumanizadora de las personas que, de alguna u otra manera, son despojadas 
de determinados atributos o derechos (Sennet, 2001; Zurdo y Serrano 2013; Bauman 2017).  
En este caso, la distopía, convertida en realidad, vendría reflejada con claridad por ese anclaje 
de la pobreza de determinados colectivos de cuya situación deshumanizadora no es posible 
escapar. Se utiliza la expresión «anclaje», porque los cambios producidos en las oportunidades 
de las personas para afrontar su situación de riesgo al aplicar la nueva metodología de inter-
vención se han detenido ante la paralización y/o quiebra económica de aquellos sectores con 
capacidad de absorber la mano de obra de las personas que han participado en el proyecto. 

2. DISEÑO Y MÉTODO

2.1. PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO PACT 

El proyecto ProActive Case-based Targeted model for social inclusion, como se ha señalado, 
tiene como objetivo el cambio de metodología de intervención para la consecución de una in-
tegración social de personas en situación de exclusión social. Para ello se adoptó como diseño 
de investigación un enfoque experimental/cuasi experimental. 

El eje central del PACT gira en torno a los siguientes escenarios: 1) Pobreza-exclusión-des-
ventaja de personas que viven instaladas en situaciones de pobreza y dependen de las insti-
tuciones; 2) Sistema y profesionales de los Servicios Sociales que se encargan de tramitar 
recursos y servicios para que esas personas puedan salir de la situación de pobreza y nor-
malizar su existencia; y 3) Estructura empresarial y contexto laboral y social, ya que su 
influencia es incuestionable en las oportunidades de trabajo que puedan tener las personas que 
se encuentran en situación de exclusión social.

El proyecto parte de una serie de premisas, entre las que cabe destacar como más significativas: 

- Las crisis económicas y sociales que se vienen produciendo, con especial incidencia la 
crisis del 2008-2012 repercuten directamente en el incremento de servicios sociales para 
atender a la creciente demanda de personas y familias que entran en situación de riesgo 
social debido a la pérdida de empleo o a la falta de oportunidades laborales, como con-
secuencia de un tejido empresarial poco competitivo o muy especializado y que requiere 
una mano de obra cualificada. 
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- Los servicios sociales atienden a un número creciente de demandantes de ayudas debi-
do en gran parte a los efectos de las crisis económicas y a la imposibilidad de una emplea-
bilidad capaz de satisfacer estas necesidades.

- A medida que se incrementan las partidas presupuestarias y la cartera de servicios del 
área social en las entidades públicas se incrementa también la demanda de personas que 
solicitan prestaciones y servicios.

- Los y las profesionales que atienden a esta población se ven superados por la demanda, 
lo que les convierte en gestores de recursos y en tramitadores de ayudas sin que el modelo 
de trabajo se vea reforzado o modificado en relación con las nuevas situaciones.

- Los y las profesionales que están respaldados institucionalmente mediante el apoyo, 
información, seguimiento y supervisión tienen más probabilidades de alcanzar cambios en 
la realidad sobre la que actúan que aquellos profesionales desmotivados, poco formados, 
poco supervisados o que asumen la gestión de un gran número de casos. 

- Los y las profesionales de instituciones públicas que intervienen bajo pautas muy proto-
colizadas (administrativas), emplean mucho tiempo en tareas de gestión, lo que representa 
una mayor ineficiencia en su trabajo que la que tienen los y las profesionales de entidades 
privadas.

Todo ello hace ineficiente un sistema de protección que no es capaz de revertir las dinámicas ni 
los procesos sobre la realidad en la que interviene.

El proyecto PACT nace con el fin de definir líneas estratégicas de innovación social mediante 
un nuevo modelo de intervención, construyendo y elaborando los instrumentos y herramientas 
necesarios para luchar contra la pobreza y la exclusión social.

A nivel teórico, el modelo descansa sobre una acepción de la exclusión social como fenómeno 
multidimensional y dinámico de gran complejidad, compuesto por elementos estructurales, tales 
como los fenómenos sociales, económicos, culturales o históricos; elementos grupales (familia, 
vecindario, amistades) y elementos individuales (personalidad, habilidades, destrezas…).

El VI informe FOESSA (2008), ya señala que «El concepto de exclusión que se extiende en 
Europa permite incluir tres aspectos claves en esta concepción de las situaciones de dificultad: 
su origen estructural, su carácter multidimensional y su naturaleza procesual, dinámica. La 
tradición francesa de análisis sociológico, de la que parte el término exclusión, entiende que 
este es un proceso social de pérdida de integración que incluye no solo la falta de ingresos y 
el alejamiento del mercado de trabajo, sino también un debilitamiento de los lazos sociales, un 
descenso de la participación social y, por tanto, una pérdida de derechos sociales». (VI Informe 
FOESSA, 2008. p.55)

El modelo de intervención debe girar en torno a tres aspectos epistemológicos significativos: 
integralidad en cuanto que persigue un enfoque comprensivo global de la situación de las 
personas en su contexto, enfoque apreciativo en el sentido activar las energías para el cambio 
desde las oportunidades y experiencia positivas de las personas y finalidad cualificante ya que 
pretende empoderar a las personas proponiendo que diseñen su propios itinerarios de cambio 
y tres elementos de tipo más organizativo. Es por ello un modelo abierto que debe estar en per-
manente revisión a partir de los aprendizajes y experiencias, flexible ya que ha de adaptarse a 
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los perfiles de las personas con las que se trabaja y compartido por todos los agentes que han 
de formar parte del proceso de ayuda y cambio.

El proyecto PACT, en cuanto proyecto experimental, parte de una hipótesis cuya verificación 
requiere que se produzcan cambios en dos sistemas necesarios y esenciales: en los/as profesio-
nales, que deben asumir un modelo de intervención con planteamientos y procesos diferentes 
a los anteriores y en los/las usuarios/as, que encontrándose en una situación de dependencia 
institucional para poder alcanzar una cierta calidad de vida tienen, a su vez, que implicarse en 
un proceso que requiere su protagonismo activo necesario.

El proyecto nace de un diagnóstico sobre los efectos y resultados del sistema de servicios so-
ciales (CESCYL, 2014; CESCYL, 2015) y la hipótesis de que el proceso de intervención con los 
y las usuarias puede cambiar y mejorar, si se cambian las perspectivas: los servicios sociales 
no solo sirven para paliar necesidades, sino que deben ser dispositivos capaces de cambiar la 
realidad de las personas. Para ello es preciso modificar el juego de roles entre usuarios/as y 
profesionales. 

El paradigma dominante que ha venido modulando la intervención social para las personas en 
situación de pobreza, se basa en lo que puede denominarse el paradigma necesidad-recurso. 
Mediante él se han resuelto incontables situaciones de urgencia o necesidad social y se han 
acometido las situaciones más enquistadas o estructurales de la exclusión social. En el fondo, 
se entiende que los problemas son individuales o personales, y que el Estado, a través de sus 
administraciones y sistemas, debe proteger o compensar esas necesidades mediante una serie 
de dispositivos (recursos) tramitados para afrontar esas situaciones de desventaja social y per-
sonal. El resultado es lo que los autores de este artículo denominan «el anclaje de la pobreza»; 
el/la usuario/a se hace dependiente «crónico» de las ayudas y recursos sociales (públicos o 
privados), entrando en una espiral de dependiente pasivo y de merecedor o no de los deseados 
recursos.

Desde el punto de vista conceptual, este juego de roles descansa en la concepción de que la 
causa de la pobreza, desventaja personal, laboral o social, proviene del individuo que no ha 
querido o sabido dotarse de las capacidades y cualidades precisas para poder abrirse un futu-
ro en la sociedad. El individualismo y el pensamiento liberal han puesto el acento en el mérito y 
en la capacidad individual, sin cuestionar qué parte del fracaso individual proviene de factores 
estructurales, del propio sistema competitivo e individualista (Zurdo y López de la Nieta, 2013; 
Las Heras et al., 2017). Se habla de «personas vulnerables» en vez de personas en «situación 
de vulnerabilidad», eliminando de este modo el origen estructural que generan esas situaciones. 
Esto es lo que da origen a un nuevo paradigma neoliberal del siglo XXI.

La responsabilidad individual se ha convertido en la causa única que explica la situación del 
individuo, abarcando dimensiones tan diferentes como el desempleo, la pobreza o la propia 
felicidad. Abundan los discursos de carácter normativo que naturalizan dicha situación como 
puede apreciarse en diferentes textos que la Unión Europea ha ido generando en las primeras 
dos décadas de este siglo en torno a las políticas de empleo, siendo la empleabilidad, la flexi-
guridad o la activación algunas de las nuevas nociones que ceden la responsabilidad de la 
situación al individuo (Fernández Rodríguez y Serrano, 2014), en detrimento del otrora Estado 
de Bienestar entendido, entre otras claves, en su vertiente de seguridad; es decir,  se pasa del 
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papel del Estado como garante de las necesidades básicas de la sociedad en la satisfacción 
de sus necesidades esenciales: salud, educación, trabajo, vivienda… a un Estado garante en 
la «activación» del individuo, apelando a su responsabilidad individual para la satisfacción 
de dichas necesidades, gracias a su capital social que le permite superarlas desde una óptica 
personal, en la cual el Estado se desresponsabiliza de la situación previa a la necesidad y de 
la situación a posteriori para su resolución.

En este contexto, las políticas sociales, como las de empleo, corren el riesgo de desproteger al 
ciudadano como medida natural para no desequilibrar la armonía del mercado. 

Si el problema y las causas son individuales, el Estado queda a salvo y hasta cierto punto satis-
fecho, si además contribuye con un sistema de recursos y servicios a mejorar algunos aspectos 
de personas que no han sabido o no han trabajado lo suficiente para mejorar su vida y pro-
venir. Sin cuestionar de raíz este paradigma, la filosofía que inspira el proyecto PACT cambia 
sustancialmente:

Salir del círculo de la pobreza, exclusión o precariedad requiere que el/la usuario/a deje de 
ser un mero receptor de ayudas y servicios y que se implique en la búsqueda activa de solucio-
nes y alternativas. Y para que esto se pueda alcanzar, los y las profesionales de los servicios 
sociales han de modificar la metodología de la intervención. Las personas que se encuentran en 
situación de riesgo, vulnerabilidad y son demandantes de las ayudas púbicas no son artífices 
de su situación sino víctimas de un sistema económico y productivo que no absorbe esta mano 
de obra. Frente a un modelo de atención que «subsidia» a las personas necesitadas se plantea 
un modelo más proactivo, dando valor a las capacidades y deseos de estas personas para 
encontrar una salida a su situación, tal como se ha indicado.

Los y las profesionales han de individualizar las intervenciones, siendo conscientes de que los 
problemas son colectivos por el mero hecho de formar parte de una sociedad en la cual se trata 
de dar confianza y construir colectivamente las capacidades de los usuarios/as. Se trata de 
empoderar a las personas demandantes de servicios; hacerlas protagonistas de su propio desa-
rrollo, dentro de su contexto. Para ello, si se detectan carencias que les abocan a la situación de 
pobreza o exclusión, se ha de trabajar con ellas, para que adquieran aquellas competencias o 
capacidades que les permitan alcanzar sus metas y objetivos. Hay que dar confianza a las per-
sonas en sus propias oportunidades y capacidades, o como señala la Teoría del Nugde (Thaler 
y Sunstein 2017), hay que dar un empujón a los/las usuarios/as para que lideren su situación. 

Todo esto se traduce en transformar la intervención profesional haciendo que descanse en tres 
ejes fundamentales: centralidad del sujeto (intervención centrada en la persona), capacitar a 
las personas para que se encuentren en condiciones de hacer frente a metas y retos (empode-
ramiento social) y, conectando con lo anterior, tener en cuenta que en la vida de cada persona 
hay situaciones de las que se sienten satisfechas porque ha podido demostrar sus capacidades, 
valía o éxitos personales, familiares, laborales o sociales (enfoque apreciativo) (Martínez Rodrí-
guez 2016; Rodríguez 2013; Red Vega y Barranco Expósito 2014 .

Junto a estos tres elementos esenciales, es preciso que los profesionales trabajen también en 
otras lógicas metodológicas y estratégicas. Es necesario que haya un trabajo en red entre en-
tidades y diferentes servicios, ya que las personas en riesgo de exclusión social suelen tener 
contacto con muchas entidades y servicios, tanto de naturaleza pública como privada. No se 
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entiende que servicios que trabajan con una población que presenta dificultades y problemas, 
no estén relacionados o no trabajen de forma coordinada o en red con otras entidades del 
tercer sector. Cabe recordar que el artículo 4 de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León 
(Boletín Oficial de Castilla y León 21 diciembre 2010, núm. 244), señala que los servicios de 
titularidad privada se integran en el sistema de servicios sociales de Castilla y León, forman 
parte del mismo y tienen un carácter subsidiario y complementario. Sin embargo, no existe una 
coordinación entre estas entidades del tercer sector y los servicios sociales de titularidad públi-
ca, pudiendo acudir una misma persona a cualquiera de los dos sistemas de servicios sin que 
los datos queden registrados en una base común, lo cual produce duplicidades en las actuacio-
nes y en la tramitación de recursos. 

Es necesario también que otros servicios que determinan la calidad de vida de la población 
(salud, empleo, educación, vivienda, etc.) actúen en la misma dirección y den respuestas a los 
mismos problemas. Sin esta coordinación interinstitucional e intersectorial (público-privada), 
cualquier acción en el exclusivo ámbito de los servicios sociales, es una mera acción paliativa 
y sesgada.

Son todos estos frentes y elementos los que constituyen el andamiaje conceptual del modelo y 
proyecto experimental PACT.

2.2. LA METODOLOGÍA DEL PACT EN CLAVE DE EVALUACIÓN

El proyecto PACT ha sido sometido a una evaluación minuciosa desde distintas perspectivas, en 
las que se constatan los efectos del nuevo modelo de intervención, tanto en clave de dificultades 
como de éxitos y las potenciales mejoras del mismo, a la vez que los aprendizajes clave. La 
evaluación se ha planteado partiendo de la propuesta de desarrollo de proyectos formulada 
en la teoría del cambio en base al siguiente esquema conceptual que inspira todo el enfoque y 
desarrollo del proyecto.

Tabla 1: Objetivos y alcances de la evaluación

 EL SISTEMA 
PROPORCIONA 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Alcances en el 
sistema 

Base normativa 
Base tecnológica 
Base organizativa 
Recursos y soporte 

Desarrollo de 
un sistema de 
atención en red 

Normativa desarrollada 
Productos informáticos PACT 
Medios a disposición del 
proyecto 
Compromisos del modelo 

 LOS/LAS 
PROFESIONALES 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Alcances en 
los/las 
profesionales 

Aplican un enfoque 
apreciativo 
Trabajan en red 
Se orientan de 
forma proactiva 

Cambio del rol 
profesional 

Entrevistas y cuestionarios 
de evaluación 
Información de la 
observación participante 
 

 LOS/LAS 
USUARIOS/AS 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Alcances en 
los/las 
usuarios/as 

Toman conciencia 
de su situación 
Tienen un propósito 
de vida 
Desarrollan una 
mayor autonomía 

Éxito final del 
proyecto 

Entrevistas y cuestionarios 
de evaluación 

 SE GENERAN 
IMPACTOS SOBRE 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Impactos a corto 
plazo 

La situación de 
exclusión de los/las 
usuarios/as y sus 
familias 
El sistema de 
atención de 
servicios sociales 

Que permitan 
dar medida de 
eficacia y 
eficiencia del 
modelo 

Bases de datos de la 
Gerencia de servicios 
sociales y de entidades del 
tercer sector 
HDME 
Entrevistas y cuestionarios 
del evaluación 
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 EL SISTEMA 
PROPORCIONA 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Alcances en el 
sistema 

Base normativa 
Base tecnológica 
Base organizativa 
Recursos y soporte 

Desarrollo de 
un sistema de 
atención en red 

Normativa desarrollada 
Productos informáticos PACT 
Medios a disposición del 
proyecto 
Compromisos del modelo 

 LOS/LAS 
PROFESIONALES 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Alcances en 
los/las 
profesionales 

Aplican un enfoque 
apreciativo 
Trabajan en red 
Se orientan de 
forma proactiva 

Cambio del rol 
profesional 

Entrevistas y cuestionarios 
de evaluación 
Información de la 
observación participante 
 

 LOS/LAS 
USUARIOS/AS 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Alcances en 
los/las 
usuarios/as 

Toman conciencia 
de su situación 
Tienen un propósito 
de vida 
Desarrollan una 
mayor autonomía 

Éxito final del 
proyecto 

Entrevistas y cuestionarios 
de evaluación 

 SE GENERAN 
IMPACTOS SOBRE 

FIN 
ESPERADO 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

 
Impactos a corto 
plazo 

La situación de 
exclusión de los/las 
usuarios/as y sus 
familias 
El sistema de 
atención de 
servicios sociales 

Que permitan 
dar medida de 
eficacia y 
eficiencia del 
modelo 

Bases de datos de la 
Gerencia de servicios 
sociales y de entidades del 
tercer sector 
HDME 
Entrevistas y cuestionarios 
del evaluación 

 
Fuente: documentación interna del proyecto PACT

Bajo este enfoque se entiende que 

•	 El	sistema	genera	cambios	(visión	de	futuro,	liderazgo,	medios	y	recursos)	que	impulsan	
y permiten el desarrollo operativo del modelo de atención;

•	 Se	producen	cambios	en	los	roles	profesionales	orientados	a	la	atención	centrada	en	la	
persona;

•	 Se	producen	cambios	en	las	personas	usuarias,	permitiendo	la	activación	del	ciudada-
no, el desarrollo de su empoderamiento y de su autonomía (lo que configura el objetivo 
central del proyecto).

Se espera que todo ello genere impactos sobre la situación de exclusión de las personas parti-
cipantes en el proyecto. 

2.3. SELECCIÓN MUESTRAL

Dado el carácter experimental del proyecto, todo el análisis se ha centrado sobre los resultados 
obtenidos sobre los sujetos de observación. La propuesta del proyecto fijaba de antemano los 
territorios en los que se iba a desarrollar, el número de personas sobre las que se iba a inter-
venir en cada territorio, así como el tipo de población participante. Como punto de partida se 
propusieron tres provincias representadas por los servicios sociales municipales (León, Salaman-
ca y Valladolid) y una diputación provincial (Valladolid) para abarcar población urbana y rural. 
El proyecto determinó como número de participantes con los que trabajar 40 por territorio, 
es decir, un total de 160. Todas las personas que formaran parte de este proyecto debían ser 
perceptoras de la prestación Renta Garantizada de Ciudadanía (RGC), diferenciando dos tipos 
de perceptores: los denominados «coyunturales», es decir, aquellos que como consecuencia 
de la crisis económica se habían visto en situación de solicitar esta ayuda y los denominados 
«estructurales», es decir, aquellos cuya relación con los sistemas de protección social tenían un 
largo camino e historia.

Partiendo de estas características, se seleccionaron dos zonas de acción social en cada entidad 
local y sobre el número total de perceptores de RGC se eligió la muestra de personas para 
participar en el proyecto de forma voluntaria. El tamaño muestral se incrementó un 15% para 
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prevenir la denominada «moralidad muestral», dado que la participación era voluntaria. De 
este modo, la muestra inicial se eleva a 46 perceptores de RGC por cada uno de los territorios. 

La selección de la muestra se realiza de forma aleatoria, controlando las siguientes variables:  
tipo de percepción de la prestación RGC (coyuntural/estructural), tiempo que se lleva percibien-
do esta ayuda, sexo, edad y condición étnica. Se fija como margen de error muestral un 2,5% 
para un nivel de confianza del 95,5%. 

Para la elección de las zonas de intervención en cada territorio, se tomaron como referencia 
dos zonas de acción social (CEAS) por entidad local, elegidas teniendo en cuenta la mayor 
concentración de personas perceptoras del recurso RGC, o lo que es lo mismo, zonas donde 
la situación de pobreza era más acusada. La elección de las zonas condicionaba la selección 
de los/las profesionales que debían formar parte del proyecto. Los/las profesionales, gestores 
de caso, serían los/las trabajadores sociales de dichos centros de acción social, sin darles la 
opción de aceptar o no formar parte del proyecto y sin que su dedicación laboral estuviera 
vincula de forma exclusiva al mismo.

Entre los/las profesionales que formaron parte del proyecto se distinguen dos niveles: el «Equi-
po de Apoyo», integrado en cada contexto territorial por dos profesionales de la entidad local 
y por otros dos profesionales del Tercer sector y los «Gestores de Caso», formado por los tra-
bajadores sociales de los centros sobre los que se extrae la muestra de ciudadanos. El Equipo 
de Apoyo es elegido y designado directamente por las entidades participantes (Ayuntamientos, 
Diputación y EAPN). Este grupo de profesionales, todos trabajadores sociales, reciben una 
formación específica sobre los objetivos, filosofía y herramientas del proyecto. Los Gestores 
de Caso serán los trabajadores sociales que forman parte del Centro de Acción Social o de la 
entidad del tercer sector y que vienen trabajando con la población seleccionada para formar 
parte del proyecto, previa aceptación. A cada «Gestor de Caso» se le asignará inicialmente 
un número de personas no superior a cinco, con los que debe aplicar la metodología del Pro-
yecto, interviniendo con el resto de los que no formen parte del proyecto con la metodología y 
procedimientos habituales.

Inicialmente estaba previsto disponer de un grupo de control con perceptores de la RGC similar 
al grupo experimental, pero no llegó a configurarse debido a desajustes en los tiempos de eje-
cución. Finalmente, el número de participantes en el proyecto se inició con 132 (79,5% del total 
seleccionado) de los cuales finalizan 76 (57,6% de los que iniciaron el proyecto); el número de 
profesionales que han formado parte del proyecto (Gestores de Caso) han sido 43 trabajadores 
sociales. Entre las causas de disminución de la muestra de del grupo experimental se pueden 
citar: rechazo a continuar, cambio de domicilio o haber encontrado trabajo, entre otras. 

3. TRABAJO DE CAMPO: EL PROCESO DE EVALUACIÓN

La evaluación del proyecto se ha realizado a lo largo de su desarrollo, definiendo el diseño del 
modelo y de la experimentación lo que generó informes diversos: ex ante, in itinere y ex post a 
la experimentación (Alvira 1991; Gonzalez 2000; European Commission 2005)2.

2 Para fundamentar esta perspectiva se han tenido en cuenta las aportaciones de diversos autores como 
Anguera 2008; Berner, Darville, Guzmán, Montoya e Izquierdo 2009; Blasco y Casado 2009; Pérez 
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Para implementar el modelo y validar si la nueva concepción y papel del binomio profesional-
usuario/a tiene algún efecto y abre una posibilidad para salir del círculo de dependencia y 
cronicidad de las ayudas y recursos sociales, se diseñan diversas herramientas de intervención 
y de evaluación, tanto para las personas perceptoras de la prestación económica (RGC) como 
de profesionales (gestores de caso) que han de aplicar dichas herramientas.

Las herramientas de evaluación utilizadas han combinado técnicas cualitativas y cuantitati-
vas, entre las que se destacan (Cook y Reichardt, 2000; Khandker, Moroney y Martín 2010): 

•	 Cuestionarios	de	autovaloración	a	profesionales,	con	el	fin	de	medir	cómo	se	enfrentan	
al nuevo modelo de intervención y cómo van resolviendo los diferentes dilemas que se les 
presenten. 

•	 Cuestionarios	de	autoevaluación	de	 los	ciudadanos	participantes	para	conocer	 la	 si-
tuación de partida y percibir los cambios que el modelo de intervención produce en ellos. 
Estos cuestionarios se han pasado al inicio y al final del proceso del pilotaje para medir los 
cambios producidos. 

•	 Escala	de	actitudes	de	los	ciudadanos	para	detectar	el	estado	emocional	y	actitudinal	
de los mismos.  

•	 Se	han	realizado	también	entrevistas	con	todos	los	participantes	en	el	pilotaje,	al	fina-
lizar el proceso, con el fin de tener una información más personalizada de la valoración 
que hacen de la experiencia. 

•	 Con	los	y	las	profesionales	que	han	formado	parte	del	proyecto	PACT	se	han	aplicado	
diversas técnicas, entre las que cabe mencionar los Focus Group3 realizados con los miem-
bros del equipo de apoyo, integrado en cada territorio por un representante de la adminis-
tración autonómica, un representante de las corporaciones locales y un representante de 
las entidades del tercer sector y a los profesionales con rol de gestor de caso, profesionales 
encargados de ejecutar la filosofía y metodología del proyecto y quienes han establecido 
con los ciudadanos los diferentes diagnósticos y elaborado los planes de caso correspon-
dientes. 

•	 La	evaluación	también	ha	hecho	uso	del	análisis	de	impactos	mediante	las	técnicas	de	
emparejamiento que utilizan el método del propensity score matching (PSM) (Rosenbaum y 
Rubin 1983; Guo y Fraser 2010; Yamada y Bryk, 2016).

Como fuentes de información se han utilizado la observación participante, el cuaderno de 
campo (García Jorba, JM. (2000), las bases de datos del seguimiento de casos del pilotaje, 
bases de datos de la Administración regional relativas a la gestión de la RGC, así como otras 
bases de datos y la información recogida en la herramienta diseñada y creada para este pro-
yecto: la HDME (herramienta multidiagnóstico de la exclusión).

Todas estas herramientas han sido elaboradas y validadas por el equipo de evaluación, te-
niendo en cuenta las características experimentales del proyecto, la filosofía del mismo y los 

López y Moral Arce 2015; Cohen y Franco, 1992; Rubin, 1974.
3 Se han tomado como referencias a Gil Flores, 1993; Callejo Callejo, 2001; Juan y Roussos, 2010; 
Escobar y Francy Ivonne Bonilla-Jiménez 2011,
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procesos de la intervención. El proyecto representa un proceso de aprendizaje para los y las 
profesionales y un proceso de cambio en la forma de tratar y de trabajar con las personas 
que componen la muestra del pilotaje. En este sentido, todas estas herramientas, cuestionarios, 
escalas, entrevistas, cuadernos de campo, focus, etc., han pretendido recoger la información 
suficiente para ver cómo se posiciona cada protagonista del modelo (profesionales/población 
muestral), detectar las expectativas, resistencias, cambios, así como otros factores que tienen 
que ver con cambios en cuanto a tiempos de trabajo. La validación interna de estas herramien-
tas se ha realizado mediante un detenido contraste entre los objetivos y los aspectos a medir, 
mediante consultas a profesionales que trabajan en servicios sociales con población muy de-
pendiente de los servicios sociales y con los gestores del proyecto.

4. RESULTADOS 

Tras los meses de trabajo con los profesionales de los servicios sociales y 12 meses de «pilo-
taje» con la selección de perceptores de RGC y mediante la aplicación de herramientas que 
han permitido recoger evidencias y datos, se pueden recoger algunas de las conclusiones más 
importantes de esta experiencia. 

La elaboración de una Herramienta de Diagnóstico para identificar y medir las múltiples di-
mensiones de la exclusión (HDME), un Cuaderno de Campo, un modelo de Plan de Caso y las 
herramientas de evaluación aplicadas tanto a los profesionales como a la muestra, han permiti-
do señalar algunos alcances o resultados de toda esta experiencia, cuyas evidencias empíricas 
ayudan a sacar conclusiones para proponer un cambio sobre el paradigma tradicional y las 
ventajas de abordar la lucha contra la pobreza y la exclusión desde otras perspectivas. 

Teniendo en cuenta las respuestas de los/las participantes que han formado parte del PACT jun-
to con la visión y opiniones de los/las profesionales que han trabajado directamente con esta 
población se puede afirmar que el modelo de intervención es un modelo que requiere mucha 
preparación por parte de los/las profesionales, una interiorización de la metodología, princi-
pios y valores, en donde los ejes fundamentales no están puestos sobre el poder del profesional 
sino sobre las capacidades y competencias de las personas participantes. 

En el modelo tradicional de intervención, el papel profesional es dominante, ya que son quienes 
marcan el itinerario que han de seguir las personas demandantes de ayuda, determinan el tipo 
de servicios o recursos y supervisan que estas personas ejecuten sus decisiones. En el nuevo mo-
delo que se propone (modelo PACT), el papel profesional es de asesor y facilitador, ya que son 
las personas demandantes de ayuda las auténticas protagonistas del modelo. El empoderamien-
to y el enfoque apreciativo son los principios rectores que marcan el cambio de modelo. El rol 
de las personas que demandan ayuda es un rol activo y central. Se entiende que cada persona 
tiene un proyecto de vida que ha de alcanzar con la ayuda y asesoramiento del profesional. 

El plan de caso es un acuerdo entre profesional y usuario/a teniendo en cuenta el «locus de 
control», es decir las posibilidades de poder ser alcanzado porque es realista. Esto da confian-
za y confort a las personas para que puedan liderar su propio futuro.

El modelo PACT plantea superar la perspectiva paliativa, asistencialista y puntual de las situa-
ciones atendidas por los servicios sociales. Frente a una acción profesional caracterizada por 
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unir necesidad-recurso, buscar la entidad que tiene ese recurso y hacer el seguimiento del mis-
mo sin tener en cuenta el conjunto de las necesidades de las personas, en el nuevo modelo, la 
valoración de la realidad cuenta con dos expertos: profesional y usuario/a; por eso se entiende 
que el modelo es promocional, cualificante y apreciativo. Se diagnostica no desde la carencia, 
sino desde la potencialidad. El objetivo es desarrollar en las personas competencias para la 
autonomía y la meta sacarles de la dependencia del sistema para que se reconviertan en un 
recurso para la comunidad.

El «enfoque apreciativo» ha sido un eje importante del PACT. Los/las profesionales manifiestan 
que una de las mayores dificultades que han experimentado es dejar de ser «directivos» y de 
marcar los itinerarios de intervención a las personas y asumir que su papel es de acompañan-
tes o asesores y que el protagonista y el que decide es el/la usuario/a. Asimismo, cambiar el 
enfoque de centrarse en los problemas a poner en valor las potencialidades de las personas 
con las que se trabaja, ha representado un cambio real de actuación y de configuración del rol 
profesional.

Los/las profesionales que han participado en este proyecto señalan que el PACT ha sido toda 
una experiencia enriquecedora, en el sentido de que han experimentado una forma de inter-
vención capaz de contribuir a transformar una realidad, pero según manifiestan no se puede 
asumir ni el modelo ni su intensidad si no se produce un cambio en las organizaciones o una 
revisión de ratio de personas y tiempos. Los resultados de sus autodiagnósticos ponen de relieve 
la importancia de trabajar con un nuevo modelo y superar el modelo de gestión de recursos, 
pero señalan que siendo realistas no se puede cargar sobre la voluntariedad de los profesiona-
les la implementación del modelo. 

La experiencia y los resultados que se han obtenido del PACT en alguna medida han tenido 
en cuenta la Teoría del Nudge, desarrollada por el premio nobel de economía Richard Thaler, 
(2008) o lo que es lo mismo dar el «pequeño empujón» que necesitan las personas en su camino 
a la autodeterminación, a la autonomía, al empoderamiento. El papel que los gestores de caso 
han realizado a través de los encuentros, la aplicación del enfoque proactivo y apreciativo, ha 
tenido como objetivo dar el «pequeño empujón» a todas aquellas personas que encontrándose 
en la situación de exclusión o dificultad desean tener el apoyo, la acogida, el acompañamiento 
y asesoramiento de unos profesionales que les prestan ese apoyo mediante estímulos positivos, 
capaces de devolverles la confianza en sí mismos.

Cuando los gestores de caso, tras el diagnóstico elaborado con ayuda de diversas herramientas 
(la HDME fundamentalmente, junto a los datos registrados en otras bases de datos con infor-
mación de los participantes), elaboran la propuesta de Plan de caso, dando no solo audiencia 
al usuario/a, sino ayudándoles a tomar decisiones, marcar objetivos, expresar los deseos y 
horizontes a los que quieren llegar y por los que encuentran un sentido a su vida, están dan-
do ese empujón o aplicando un enfoque basado en la Teoría del nudge. Esto explica que las 
personas participantes verbalicen que después de esta experiencia se consideran ciudadanos 
y no solo pobres o perdedores. Son conscientes de que además de los derechos que puedan 
tener a determinadas prestaciones es importante trabajar otras áreas, como las capacidades, 
competencias y actitudes para poder afrontar los retos de su propia vida y las oportunidades 
laborales (empoderamiento y resiliencia).
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Sobre el impacto real del PACT, los profesionales son prudentes al referirse a los cambios del 
modelo de intervención y su aplicabilidad en un futuro cercano. Han experimentado un proce-
so, han visto que puede funcionar, han detectado ventajas, pero piensan que todo el trabajo 
puede quedar para escribir una historia y poco más. Los cambios en las administraciones son 
muy lentos y pretender o esperar que una experiencia tan corta y reducida pueda ser el germen 
de un cambio más importante, es algo poco probable. Para ello se debería seguir aplicando y 
trabajando de forma similar, pero tendrían que modificarse las condiciones de trabajo.

Tabla 2: Principales fortalezas y debilidades del PACT según los y las profesionales 

 ÉXITOS O LOGROS DEL 
MODELO 

EXPERIMENTADO EN EL 
PACT 

 CONDICIONANTES O DEBILIDADES 
DEL MODELO PACT 

 En
fo

qu
e 

de
l M

od
el

o 

• El enfoque apreciativo porque 
pone el acento en las personas 
y en su capacidad de decidir. 

•  Importancia de la 
intervención centrada en la 
persona  

• Empoderamiento de los/las 
participantes 

• Participación activa del 
usuario/a en el diseño del 
plan de caso basado en el 
“locus de control” 

•  • Poco realista para el funcionamiento 
ordinario de los servicios sociales según 
están planteados hoy. 

• No se ha incidido lo suficiente en el cambio 
de rol del profesional 

• Se ha centrado en hacer un buen 
diagnóstico y autodiagnóstico, pero no ha 
ido acompañado de la mejora de cartera 
de servicios/recursos que permitan 
abordar todas las dimensiones 

• El modelo funciona si hay voluntariedad por 
ambas partes (participante y profesional) 

 
M

et
od

ol
og

ía
 

•  Trabajo en red (sector público y 
tercer sector)  

• Coordinación interinstitucional.  
•  Trabajo en equipo. 
• Intercambio de información. 

Participación del usuario/a. 
•  Existencia de un Protocolo de 

actuación.  
• Entrevistas estructuradas. 
• Ampliación del tiempo 

dedicado a cada usuario/a. 
•  El acompañamiento.  
• La figura de coordinador de 

caso 
• Valoración de aspectos 

motivacionales del usuario/a 
•  Debate sobre el modelo 

(evaluación).  
• Puesta en común de casos 

 • Requiere mucho tiempo con cada 
usuario/a. 

• Se precisan muchos recursos de personal. 
Demasiado focalizado en lo individual. 
Necesidad de complementar con 
desarrollo comunitario, trabajo familiar y 
grupal. 

• Necesario incluir a otras administraciones 
SEPE, ECYL, Fomento, etc. 

•   Trabajo en RED poco desarrollado.  
• Necesita más recursos coordinados: 

apoyo familiar, educación, inserción 
laboral, salud, etc. 

• No se ofrecen varias alternativas de 
inclusión a los/las usuarios/as. 

• Infrautilización de l  mapa de recursos. 
Contradicción entre la atención primaria y 
la atención especializada. 
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 H

er
ra

m
ie

nt
as

 

 
 
 

• La HDME Innovadora, 
produce Feedback y es 
predictiva. 

• El Diagnóstico 
multidimensional cuenta con 
la participación del usuario/a 
(autovaloración) 

• El Indicador Sintético aporta 
na valoración de los 
usuarios/a que coplementa 
la información de la HDME 

 •  La herramienta HDME no favorece una 
visión integral de la persona.  

• Falta un enfoque más familiar a la 
intervención, para no centrarse solo en el 
usuario/a.  

•  No s e  valoran los aspectos positivos / 
factores / actitudes / capacidades de la 
persona. 

• Los servicios públicos tienen que mejorar la 
coordinación con el tercer sector.  

• No ha resultado fácil acomodar distintos 
modelos de trabajo a un mismo tiempo. 

• Necesidad de perfeccionar las 
herramientas.  

• No es aplicable a toda la población 

 
Pi

lo
ta

je
 

 
 

• Colaboración a niveles de 
responsables técnicos y 
políticos 

• Visión holística de la 
situación de la persona, el 
gráfico ayuda a visibilizar 
la situación completa 

 • El modelo PACT en filosofía es un buen 
modelo pero la intervención se ha realizado 
de manera poco sistemática. 

• Los datos que recoge la HDME se 
refieren a situaciones muy extremas. 

• La falta de fluidez en la intervención 
produce desmotivación en los 
participantes 

• El modelo no se puede implementar en 
contexto marginal con población ilegal 

• Dificultades relación con los participantes 
por ser de RGC y lo que conlleva su 
posibilidad de perderla. 

 Fuente: elaboración propia

Como resultados de esta experiencia se pueden mencionar tres tipos diferentes:

1) La formación de los y las profesionales de los servicios sociales para asumir una pers-
pectiva teórica diferente a la que se venía aplicando

2) El trabajo con la ciudadanía para fortalecer sus potencialidades e implicarles en una 
perspectiva diferente frente a la demanda de servicios y ayudas sociales

3) La elaboración de herramientas que faciliten el trabajo.

Respecto al primer aspecto, la formación y trabajo en las distintas áreas geográficas donde se 
ha experimentado el modelo ha sido permanente y extensa. Debates, trabajo grupal, análisis 
de las situaciones han sido las técnicas utilizadas con más frecuencia. Desde el equipo de eva-
luación se ha trabajado con estos profesionales asistiendo como observadores a estas sesiones 
y pasándoles un cuestionario para detectar su posicionamiento, valoración, miedos, resistencias 
y expectativas frente al proyecto, sistema de coordinación entre profesionales y servicios. Cues-
tionario que en una segunda fase se volvió a aplicar para medir el cambio producido por las 
sesiones de formación y de intervención.

Con los/as ciudadanos/as, una vez seleccionados/as aleatoriamente en la muestra, se les ha 
dado la información del proyecto para que libremente decidieran su participación. Con las 
personas que finalmente aceptaron participar, también se les pasó un cuestionario para conocer 
su situación personal, sus experiencias, el nivel de confianza en sus posibilidades, la red de 
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apoyo con la que cuentan a nivel social y la red de servicios a los que acuden para cubrir sus 
necesidades. Al finalizar el proyecto, mediante entrevista, se les pide que valoren los aspectos 
positivos y los aprendizajes respecto a la nueva forma de ser atendidos por los profesionales.

En cuanto a los instrumentos hay que destacar como resultados importantes la elaboración de 
la herramienta de diagnóstico multidimensional de la exclusión (HDME), elaborada para po-
der tener una imagen de la situación de las personas que acuden a los servicios sociales. Esta 
herramienta abarca seis aspectos: situación económica, empleo, vivienda, salud, relaciones y 
estado personal.  La herramienta determina tres niveles (situación normal, situación de riesgo 
y problemas severos) y permite contrastar la información objetiva con la percepción que sobre 
esas mismas áreas tienen los propios ciudadanos.

A través de esta herramienta o de la foto que proyecta sobre cada persona se puede plantear 
el plan de caso personalizado, marcando los objetivos a corto y medio plazo.

Junto a esta herramienta se utiliza también un nuevo instrumento, el denominado indicador sinté-
tico, elaborado con diferentes ítems de los cuestionarios y escalas aplicados. Esta herramienta, 
aplicada al inicio de la intervención y al finalizar la fase de pilotaje mide los cambios que se 
han producido en cada persona que forma parte del proyecto en las siguientes dimensiones: 
bienestar emocional, desarrollo personal, actitud, clima de la intervención, progresos alcanza-
dos capacidad de afrontamiento, apoyo familiar, apoyo de la red de amistad, apoyo de la red 
pública e instituciones comunitarias. Esta herramienta permite establecer también tres niveles: 
alto, medio o bajo.

Concluyendo, como fortalezas de toda la experiencia se puede destacar que el proyecto ha 
conseguido que socios de diferentes entidades puedan abordar de forma cooperativa y com-
partida un mismo proyecto y su filosofía; se ha avanzado y experimentado los beneficios de 
la cooperación público-privado, superando las divisiones o categorizaciones de las personas 
según el tipo de servicio, entidad o problemática para plantear una intervención integrada y 
transversal. Se considera un avance importante dedicar tiempo a rebajar las desconfianzas y a 
promover un lenguaje compartido y unas bases para la coordinación y cooperación no basada 
en las competencias de las entidades, sino en la problemática sobre la que se va a actuar. Impli-
car a los profesionales en el diseño y configuración de las fases de intervención (participación 
e implicación) les da el protagonismo y devuelve un rol profesional que hoy no está en alza.

Entre las debilidades, se pueden enumerar, según las conclusiones y análisis realizados, en pri-
mer lugar, el no tener diseñadas ni «validadas» las herramientas que habían de ser utilizadas 
en la fase experimental del pilotaje. En esa línea hay que destacar la falta de consenso inicial 
entre los profesionales que habían de realizar el pilotaje y la escasa formación, preparación o 
trabajo para comprender la filosofía y metodología del PACT. 

5. DISCUSIÓN

Uno de los resultados más importantes es el cambio de perspectiva y de posición que han expe-
rimentado las personas que han participado en el PACT: la mejora e incremento de los apoyos 
obtenidos de diferentes redes sociales y de redes institucionales son aspectos destacados como 
importantes. Pero sin duda el elemento más proactivo es el haber asumido que forma parte de 
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su responsabilidad el salir de su situación y que los profesionales son recursos humanos que les 
pueden facilitar apoyo y orientación. El estar informados de las oportunidades laborales que 
existan constituye un elemento de gran valor y apreciado por las personas que han participado.

El PACT, por el sistema de trabajo elegido y la asignación de casos a los distintos gestores de 
caso, junto con el control, intervención y actuación con estas personas, ha permitido implemen-
tar un modelo donde el/la usuario/a ha sido el centro de la intervención y el gestor el que ha 
ayudado a integrar los diferentes ámbitos de intervención. En esa línea, se ha podido demostrar 
que es posible aunar diferentes ámbitos o problemas y centralizarlos en un profesional que se 
convierte en el referente de toda la intervención, otorgando así una unidad e integración en la 
intervención en todas las dimensiones. A pesar de lo anterior, es necesaria una profundización 
de lo que significa el enfoque centrado en la persona, el enfoque apreciativo, trabajar en red 
y de forma coordinada. El discurso de los profesionales ha sido homogéneo en este aspecto, 
indicando cómo la falta de tiempo, así como una inadecuada calendarización de las fases del 
proyecto han dificultado dicha profundización. 

El modelo de intervención diseñado y previsto en el modelo PACT requiere una dedicación en 
tiempo, sensiblemente superior a lo que se puede llamar la intervención ordinaria o habitual 
en el campo de la acción social y los servicios sociales. Esto significa que la consecución de 
objetivos y resultados tiene un coste en tiempo empleado tanto por las personas participantes 
como por los profesionales. Así lo han puesto de manifiesto los propios profesionales que ven 
difícil que con la estructura de trabajo y funcionamiento actual se pueda aplicar en el futuro la 
metodología y modelo diseñado en el proyecto PACT.

En ese sentido, el tiempo de experimentación del proyecto ha sido demasiado corto y es pronto 
para saber si la inversión social desarrollada tiene un potencial retorno (coste – beneficio) que 
mejore las condiciones del modelo actual. El beneficio hay que medirlo a medio o largo plazo. 
Esto plantea como hipótesis que el incremento inicial del coste en tiempos, recursos, etc., es con-
siderablemente mayor que los beneficios, pero a medida que se aplique el modelo es previsible 
que se invierta esta ecuación y que los beneficios superen a los costes. 

Hablar de beneficios en materia de servicios sociales y referido a personas en situación de 
pobreza, vulnerabilidad o exclusión, es referirse a un intangible. Es preciso poner en valor que 
un cambio en las actitudes (autoconfianza, empoderamiento, mejora en la red de apoyo, impli-
cación en su proyecto de vida...), no puede ser medido en ecuaciones y magnitudes exclusiva-
mente económicas o monetarias. No se han aplicado baremos específicos para medir el valor 
subjetivo de estas cualidades, sino que, a través de diferentes herramientas como la escala de 
actitudes, el indicador sintético, el autodiagnóstico de participantes o las entrevistas, han puesto 
en valor la importancia de estos cambios o alcances.

Las experiencias de las políticas sociales de lucha contra la pobreza presentan puntos negros 
de difícil explicación. Una parte fuerte de estas, desarrolladas a nivel micro por los gobiernos 
de los Estados europeos más liberales, impacta directamente en incrementar la pobreza y a la 
vez, frente a esos efectos los mismos gobiernos programan actuaciones y diseñan estrategias 
o ensayos experimentales para ver de qué manera los pobres que su sistema produce pueden 
salir del resorte que les tiene atrapados a pesar de que conviven en un sistema ideado para 
beneficio de los que no son pobres, los ricos, y con los que han de coexistir, por lo que, como 
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afirma Seabrook (1988),  «la pobreza se agrava con el crecimiento económico de la sociedad 
y se intensifica también con la recesión y el estancamiento» (citado en Sennet, 2001). 

Durante la pandemia son muchos los estudios que señalan el incremento de las fortunas más 
ricas y el empobrecimiento de los más pobres.

La vulnerabilidad de la población ha quedado al descubierto cuando la pandemia ha hecho su 
aparición en el mundo. El análisis científico, las acciones políticas y los movimientos sociales 
han estado centrados y concentrados en ver cómo abordar y hacer frente a los efectos devasta-
dores y mortales de la pandemia. 

Experimentar la validez de un modelo requiere muchos cambios en diferentes frentes: las entida-
des deben asumir los cambios organizativos que requiera el modelo, lo que puede conllevar un 
sistema de redistribución de tiempos diferente, contratación de más profesionales y apoyos a los 
responsables de gestionar los servicios facilitándoles herramientas y formación.  Este objetivo, a 
día de hoy solo se ha facilitado en parte a los técnicos que han formado parte del proyecto, sin 
que se sepa si los cambios requeridos se pueden realizar ni se conozca un calendario.

Los y las profesionales deben asumir que una nueva metodología descansa en una nueva funda-
mentación teórica por lo que hay que invertir un tiempo necesario en formación, no solo para 
comprender el modelo, sino también para ir cambiando la forma de relacionarse con las perso-
nas demandantes de sus servicios, comprender y trabajar sobre las posibles resistencias al cam-
bio y facilitarles las nuevas herramientas que han de aplicar en su trabajo con la ciudadanía.

Las personas demandantes de servicios, ayudas y recursos han de percibir los cambios en el 
modelo para asumir también el papel proactivo que representa el modelo.

Todos estos aspectos son necesarios, pero no suficientes. Si el objetivo final es el empoderamien-
to de las personas en situación de dependencia, situarles en condiciones de poder encontrar 
un trabajo que les permita una mayor autonomía y les devuelva la confianza, el apoyo social 
no es suficiente si otras áreas como formación, empleo, vivienda, salud no forman parte de la 
transversalidad que requiere implementar un modelo multifactorial.

El trabajo en red entre servicios públicos y privados de la red de servicios sociales requiere ma-
yor coordinación, compartir diagnósticos, recursos, estrategias y procesos. Sin estos cambios 
el modelo no será viable y todo el esfuerzo e inversión económica habrá sido una oportunidad 
perdida de cambio en el sistema de protección social y de sentar las bases para que los ciuda-
danos se vean como agentes de su propia promoción personal, laboral y de bienestar.

6. CONCLUSIONES

Se ha querido vincular este artículo referido a los impactos producidos por un proyecto experi-
mental a la nueva situación producida por la pandemia de la COVID-19.  Como se ha señala-
do, el proyecto se inicia en una situación y en una Comunidad donde el fenómeno de la exclu-
sión es sensiblemente inferior al de otras Comunidades del territorio nacional. El clima de una 
cierta situación más o menos controlable y estable debía permitir medir los cambios inmediatos, 
a corto y a más largo plazo. Cuando finaliza el proyecto y se elaboran las conclusiones y los 
cambios producidos en la población que había formado parte de la fase experimental, permitía 
hacer un análisis de resultados en los diferentes agentes que habían participado: profesionales 
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y personas perceptoras de la RGC. En una situación económica, empresarial y social de cierta 
estabilidad era previsible que los aciertos y evidencias alcanzadas permitieran introducir los 
cambios necesarios en el modelo de atención a las personas más vinculadas a las ayudas so-
ciales. Había habido un tiempo para despejar las posibles resistencias tanto en el entorno pro-
fesional como en las personas que formaron parte del proyecto como integrantes de la muestra.

La comunidad autónoma disponía de una cartera de servicios importante para atender las 
posibles situaciones de dependencia y de pobreza: la RGC era una de las más importantes 
desde el punto de vista económico. Pero a la vez, se había generado una forma de trabajo en 
red, con coordinación de los servicios sociales públicos y los servicios sociales gestionados por 
entidades sin ánimo de lucro, se había consensuado un flujo de trabajo en red compartiendo 
instrumentos de diagnóstico, estrategias de intervención, favoreciendo un lenguaje compartido 
entre los y las profesionales de los dos sistemas y se habían establecido procesos con las perso-
nas que les devolvían un papel central en la elaboración de su proyecto vital, familiar y laboral, 
ya que los propios gestores de caso conocían la oferta laboral de la zona, las carencias de la 
población para acceder a las nuevas oportunidades laborales y garantizaban una cualificación 
para que la inserción laboral de las personas dependientes de las ayudas sociales pudieran 
acceder a los puestos de trabajo disponibles. Se puede decir que estas eran las principales 
fortalezas del proyecto. Las barreras de la desconfianza entre entidades y entre la población 
atendida se habían ido derribando. 

Aunque el modelo, como se ha señalado, requiere cambios en las instituciones, sobre todo 
referidos a los tiempos de intervención profesional-usuario/a, se tenía la esperanza de que los 
partners del proyecto (entidades públicas (gobernó de la comunidad, Ayuntamientos, Diputacio-
nes y las entidades del tercer sector agrupadas bajo la cobertura de EAPN, permitieran iniciar 
proceso de cambio organizacional y legislativo de manera que el modelo se fuera extendiendo 
y universalizando.

Todos estos factores considerados como fortalezas y debilidades se ven afectados de forma muy 
significativa cuando hace su aparición la pandemia de la COVID-19. El cierre de empresas, 
sobre todo de pequeña y mediana empresa, los Expedientes de Regulación de Empleo (EREs), 
los expedientes temporales de regulación del empleo (ERTEs), el confinamiento, el teletrabajo y 
sobre todo la atención sanitaria frente a la pandemia modificaron los ejes y prioridades de las 
políticas de servicios sociales. 

Como señalaba Merton (1948) hay profecías que se autocumplen. Al menos esto es lo que se 
puede afirmar a tenor de los cambios sociales, económicos y el impacto que ha tenido sobre 
las personas más vulnerables la pandemia de la COVID-19. Lo que como resultados del PACT, 
se pensaba que era el inicio de un nuevo paradigma de la intervención para construir una so-
ciedad más inclusiva, donde la pobreza y la desigualdad se fueran acortando, se percibe un 
cierto desmoronamiento del edificio y la moral de sus habitantes. Las políticas de protección, 
que se quería que fueran políticas activas, pensadas para ciudadanos con capacidad de salir 
de su contexto de exclusión, contando con los apoyos de profesionales que desde la confianza 
y apoyo marcaban los itinerarios de no retorno a la pobreza y exclusión, parece que dejan de 
servir o de ser promocionales.
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La COVID-19 ha encontrado «acomodo» en los colectivos más vulnerables: las personas mayo-
res, los empleados más precarios, las personas sin hogar, la infancia marginal, los inmigrantes 
con o sin papeles. Las cifras son elocuentes según todos los informes económicos y sociales que 
se están publicando en estos tiempos de pandemia y que encienden las alarmas para denunciar 
las grandes diferencias sociales, el enriquecimiento de los más ricos y el exterminio de los más 
pobres y desheredados. Las cifras no se pueden maquillar: las tasas de paro se incrementan y 
afecta sobre todo a jóvenes, mujeres, personas de más edad, los empleos son más precarios; 
la pobreza infantil se dispara, la pobreza energética afecta a las clases más marginales, las 
empresas cierran, sobre todo los pequeñas y medianas empresas o los autónomos, mientras que 
algunos sectores incrementan sus ganancias. La pandemia ha golpeado al mundo del trabajo, 
a las pequeñas y medianas empresas y ha ido acabando con negocios y con los puestos de 
trabajo.

Los ERTE o el Ingreso Mínimo Vital y todo el cambio producido a nivel mundial y sobre todo en 
Europa frente al tema económico, han cambiado las bases y argumentos que fueron adopta-
dos en la última Crisis Económica dando muestra más del poder inmenso de la pandemia. El 
discurso ya no se orienta a controlar el gasto y no endeudarse sino a todo lo contrario: poner 
en circulación más dinero para hacer frente a las necesidades que ha ido sacando a la luz la 
propia pandemia.

A pesar de los ERTEs el número de hombres que pasan a engrosar las filas del paro de enero 
de 2020 a enero de 2021 se incrementa en 334 mil y el de mujeres en 376.500, Las personas 
que perciben el Ingreso Mínimo Vital, según datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones son algo más de 276 mil hogares beneficiándose unas 680 mil personas de las 
que algo más de 276 mil son menores. Las mujeres representan el 70% de las titulares de este 
recurso que se complementa con las ayudas a nivel autonómico. En Castilla y León de este recur-
so se están beneficiando algo más de 31,600 personas (3.213 en León, 2.167 en Salamanca 
y 2.986 en Valladolid). La distribución por edades es muy similar en todas las cotas de edad, 
aunque el colectivo entre los 36 a 45 años es el más numeroso en todas las provincias:

Tabla 3: Perceptores del IMV en mayo de 2021 (Territorio PACT)
EDAD: 24 

años 
25-
35 

36-
45 

46-55 56-65 Mayores 
65 años 

León 54 567 900 879 536 4 
Salamanca 46 403 578 554 370 10 
Valladolid 72 589 830 745 511 8 
Castilla y 
León 

231 2.567 3.766 3.511 2.370 30 

 
Fuente Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Mayo 2021

Algo similar ocurre con la evolución del desempleo, el cierre de PYMES, sobre toda las que 
están formadas por un único trabajador, las que cuentan entre 1 y 9 trabajadores y entre 10 y 
49. Durante el tiempo de la pandemia se han visto afectadas teniendo que cerrar, acogerse a 
los ERTE o engrosar las filas del desempleo.

Aunque se carece de datos, las personas que han tenido que acuden a los Comedores sociales 
o a los Bancos de alimentos también se ha incrementado durante este periodo como pone de 
manifiesto la Federación española de Banco de alimentos (FESBAL). 
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El informe publicado por OXFAN (2021) también relaciona el incremento de la pobreza con la 
pandemia de la COVID-19, al que denomina «el virus de la desigualdad» ya que ha permitido 
que las fortunas más ricas incrementen su patrimonio mientras que se empobrezcan aún más los 
más pobres. Las desigualdades de ingresos previsiblemente se incrementarán a consecuencia 
de la pandemia, así como la desigualdad de género. Con respecto a España pronostica que 
la pobreza severa podría aumentar en casi 800.000 personas y llegar a 5,1 millones por la 
COVID-19, lo que supone un aumento desde el 9,2% registrado antes de la pandemia hasta el 
10,86%. La tasa de pobreza relativa en España, según esta organización, pasaría del 20,7% 
hasta el 22,9%, lo que supone un millón de personas más por debajo de la línea de pobreza, 
estimada en 24 euros al día, hasta alcanzar los 10,9 millones de personas durante el 2020. El 
decil de personas más pobres perdería hasta siete veces más renta que el decil más rico. A la 
vez señala que los ERTE pueden haber evitado que más de 710.000 personas hayan caído en 
la pobreza. La medida ha sido esencial para limitar el incremento de la pobreza y la desigual-
dad, con una reducción estimada de 1,17 puntos en el índice de desigualdad de Gini.

En definitiva, atender desde los servicios sociales a esta población con el mismo personal profe-
sional no ha facilitado incrementar el tiempo de dedicación, aspecto que es una consecuencia 
o conclusión de la implementación del modelo PACT.

Naciones Unidas viene siendo consciente de los grandes retos y cambios que pueden permitir 
construir una sociedad más sostenible en todos los órdenes. Los objetivos de la Agenda 2030 
ponen el énfasis en la erradicación de la pobreza en el mundo, en la igualdad en función de 
género, en el bienestar y la salud, en construir ciudades más sostenibles, en tener en cuenta 
las acciones para el cambio climático y todo ello para hacer una sociedad más inclusiva y sos-
tenible. La perspectiva ética que se quiere imprimir a estos dieciocho objetivos que contempla 
la agenda 2030 es una muestra de los retos a los que tienen que responder las sociedades 
modernas.

Los estados, al menos el español, han creado sobre el papel múltiples medidas, pero con todos 
los controles y dificultades. Para acceder a ellas hay que tener un máster en administración. Se 
crean ayudas como el Ingreso mínimo vital, que compite, suplanta y en ocasiones choca con los 
que ya se venían dando en las Comunidades Autónomas, entablando toda una estrategia para 
ver a quién le corresponde administrarla y al final como resultado, el ciudadano se queda a 
la espera de un «maná» que nunca llega. Los ERTE, forma encubierta del desempleo, pensado 
para compensar los cierres temporales por la pandemia en determinadas empresas, no llega, 
no cubre expectativas ni necesidades. Resultado de todo ello: decepción, depresión, malestar 
personal y familiar, conflictos sociales y familiares, pobrezas, exclusión, desigualdad.

Los mensajes políticos son eslóganes reiterativos: nadie quedará fuera de la protección del 
Estado, pero las luchas entre gobiernos, las trabas administrativas, las trampas con las que se 
transfieren competencias, no dan cabida a la esperanza, ni si quiera cuando la ansiada vacuna 
tenga efectos sobre la pandemia y se amaine esta desolación social.

La experiencia del proyecto PACT alerta sobre el riesgo de que todos los cambios esperados 
queden reducidos al voluntarismo profesional con el consentimiento y tolerancia institucional, 
pero sin que se produzcan los necesarios cambios organizativos. Y muy probablemente porque 



« e l  a n c l a J e  D e  l a  p o b R e z a  y  l a  c o v i D - 1 9 .  l a s  c o n t R a D i c c i o n e s  e n t R e  l a  R e a l i D a D  y  l a s  p o l í t i c a s »

Rev ista pR isMa social  nº 34 | 3eR tR iMestRe,  Ju l io 2021 | issn: 1989-346934 343

se sigue pensando que la exclusión y la pobreza es el reflejo de la falta de motivación y de 
interés de las personas y no de los condicionantes estructurales del sistema.

Las ayudas que no son consideradas en realidad como derechos, perpetúan la situación de 
pobreza, de vulnerabilidad, de exclusión. Una intervención centrada en la persona es estéril 
si no se modifican los factores estructurales que generan esas condiciones de pobreza, de tal 
modo que seguirán siendo políticas de corte benéfico asistencialista pero no promoverán nin-
gún cambio. El peso de las organizaciones y de los sistemas productivos se convierten en muros 
de contención que dificultan avanzar hacia sociedades más justas y equilibradas.

La pandemia ha venido a incrementar los riesgos de pobreza y exclusión que ya existían, con 
lo que la brecha de la desigualdad se incrementa porque no habrá igualdad de oportunidades 
mientras no haya igualdad de posiciones en palabras de F. Dubet (2011)

Desde la perspectiva del empoderamiento se puede afirmar que la población excluida y percep-
tores de estas ayudas o rentas son personas con una gran resiliencia, puesto que, procediendo 
de entornos difíciles, algunos sí son capaces de remontar esas dificultades y luchar por cambiar 
las condiciones de vida.

Es cierto que los profesionales de contacto y los gestores de caso establecen una relación em-
pática y directa con estos colectivos, constituyéndose así en un pilar fundamental para que esa 
resiliencia sea capaz de derribar los muros de contención. Pero no se debe olvidar que una 
población que se siente defraudada, olvidada o traicionada es una población que pierde el res-
peto a las instituciones a las que quita toda autoridad moral y que desde su decepción pueden 
generar una situación incontrolable.

Este artículo se ha titulado como «el anclaje de la pobreza. Las contradicciones entre la realidad 
y las políticas». Si romper con procesos, protocolos y sistemas rutinarios de intervención plan-
teaba resistencias entre los profesionales y desconfianzas entre las personas participantes, todo 
se puede desvanecer cuando una pandemia altera todas las estructuras sociales. 

Del proyecto PACT es preciso destacar algunos aprendizajes. No es fácil cambiar en las ad-
ministraciones las formas de intervención, la cultura organizacional, las rigidices de los proce-
dimientos administrativos, en definitiva, la burocracia, sobre todo si están muy estructuradas 
y reglamentadas. Los reglamentos son las barreras mentales para que fluya el cambio y las 
sinergias en el trabajo. Lo impersonal se impone sobre la relación personal directa y la interac-
ción basada en la comprensión empática con los demás trabajadores y con los/las clientes o 
usuarios/as. Los flujos y las relaciones se mantienen en un equilibrio estable, amparados por 
sistemas no escritos de relación y por un juego de roles basado en la táctica del contrato entre 
desiguales. 

Romper o pretender experimentar otras formas de intervención es todo un programa de intencio-
nes que deja ver un atisbo de cambio organizacional, en el cual se van a generar malestares, 
dudas, espacios de insatisfacción porque se cuestionan métodos, procedimientos, estilos de 
trabajo y sobre todo se rompen espacios de confort. En el Proyecto PACT, esto ha sido un flujo 
constante de reticencias, de impulsos y frenos, de satisfacciones y dudas. Pero cuando aún no 
hay evidencias de lo que supone el cambio de un modelo o paradigma, la COVID-19 puede 
acabar o aparcar proyectos y posibilidades.
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Frente a esta nueva realidad las preguntas que se pueden hacer son: ¿La metodología de inter-
vención frente a la pobreza tiene algún futuro?; ¿Las personas más vulnerables a las que se les 
ha hecho ver que tienen capacidades para salir del círculo de la pobreza y de la dependencia 
de ayudas institucionales, van a dar crédito a esta metodología después de ver cómo se les 
está tratando?; ¿Los profesionales que experimentaron el efecto positivo de un nuevo modelo 
de actuación tendrán credibilidad ante las personas que se han visto más golpeadas por la 
pandemia y que siguen siendo las mismas?; ¿Las políticas sociales pueden presentarse como 
promocionales, basadas en principios éticos, de justicia distributiva?.

Sería bueno pensar que cuando la pandemia pase no se vuelva al punto de partida, sino que 
se pueda reconstruir desde la experiencia y los aprendizajes, pero el riesgo del abandono, 
de la claudicación, del desengaño va a requerir mucha fortaleza en los profesionales y en los 
sistemas. ¿Están preparados para afrontar estos cambios?
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